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Consecuente con su propósito de estimular la produc-
ción Nacional, la revista APUNTES del Tea-
tro de :!:nsayo de la Universidad Católica , declar·a a -
bierto un concurso de obras teatrales en un acto en/ 
conformidad a las siguientes normas : 

1°.- No concurrirse a este certamen, sino con/ 
obras ori ginales que no hayan sido publicadas ni re-
presentadas , ni dadas a conocer por ninguno de los / 
medios técnicos actualmente conocidos, no hayan 
nido premios en concursos anteriores . No se estable-
ce limitación alguna en cuanto a la tendencia, y el/ 
asunto . La duración de la obra ha de ser (máximo me-
dia hora) . 
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2° .- Podrán participar en este concurso los autores 
chi l enos r esidentes en provincia. 

)
0
.- Las obras deberán enviarse a Amunátegui )8 San 

tiago , en tres e jemplares escritos a máquina 
dos con pseudónimo . sobre aparte , l a crado y ca r a 
tul ado con el mismo pseudónimo, se expresará el nom 
bre completo y e l domicilio del autor. 

4° .- Sl plazo de r ecepción de las obras se contará 
de sde la fecha de publicación de estas bases y ven-
cerá el día 30 de Septiembre de 1963. Los ejempla-/ 
res de l as obras que no resultaren premi adas, se en 
viarán a sus r espectivos autores, en el térmi no de-
dos meses, contados de sde la f e cha de emisión del / 
fal lo. 

5° .- Se eliminará del Concurso la obra que no cum-/ 
pla con lo s r equi s itos establecidos en estas bases. 

6° .- Habrá 2 premios. Primer pr emio: Representa ción 
de l a obr a po r el t e rc er Año de l a Academia del TZUC 
Diri gida por e l Pr esi dent e del Teatro don Eugenio 
Dittborn. Segundo premio: Publicación de la obra en 

7° .- Habrá un jur ado desi gnado por el Director del 
T2UC, compuesto de tres miembros. 31 Jurado seleccio 
nará l a obra premi ada , pudi endo declarar desi erto 
e l Concurso . 

8° .- El Jurado emitirá su fallo e l día 10 de Octubre 
de 1963 y podrá prorrogar f echa en e l caso de 
que e l número de obras presentadas así lo exija. 

' 
fallo de l Jur ado será inapel able y r e caerá sobre 

el pseudónimo qu e suscriba l a obra agraci ada . Los s2 
bre s que contengan l a individualización de los auto-
res de obras no agr aci adas, no s erán abi ertos y se-
rán devueltos junto con los originales. 
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